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Desde que en I 5 52 publicó Las Casas su Destruc

c/4n de las indias, viene discutiéndose, por españo

les y extranjeros (1), no sólo las cuestiones que Las 

Casas plante6-,a saber, el derecho de conquista en 

América (la guerra justa o injusta), la libertad per• 

sonaJ de los indígenas y, muy especialmente, las 

violencias no autorizadas ni aun por la misma gue

rra y que más que ninguna otra cosa sublevaron 

la piedad y el ánimo recto del insigne fraile-, sino 

también toda nuestra conducta colonial y aun nues

,tra aptitud como pueblo colonizador, en orden al 

aprovechamiento de la colonización en beneficio pro• 

pio, que es lo que preocupa a quienes plantean la 

cuestión desde aquel punto de vista. Prescindamos 

<le él, porque no tiene relación inmediata con el pro· 

(i) La defensa de la conducta colonizadora de España en 
América se ha hecho deficientemente. Ni Vargas Machuca, 
ni Solórzano ni N~ etc., han tocado más que un aspecto, 
por lo gene;al, a saber: las matanzas de aindias, su servi
dumbre por abuso de los encomenderos y demás hechos re• 
lacionados con las acusaciones de Las Casas. Aun eso, lo 
han solido hacer con argumentos que, según nuestro crite
rio de hoy, empeoran a veces las cosas, aunque tales argu
mentos tuviesen gran fuerza en la época en que se ~saron, 
porque respondían .al sentir jurídico de entonces, crrcuns• 
tancia que debe tenerse muy en cuenta. Sirva de ejemplo el 
argumento de la evangelización y el del poder del Papa, que 

emplea V ar¡:as Machuca, etc. 
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blema de la civilización que ahora nos ocupa. Intere

sante para los economistas y para los que, con razón 

científica, deducen de toda manifestación del =ác

ter de un pueblo la notas capitales de su psicología 

y de sus condiciones para la vida social, carece de 

interés para quienes, como npsotros, planteamos ll\lª 

cuestión muy diferente, por referirse, no al efecto de 

la colonización sobre el país colonizador, sino sobre 
el colonizado. 

Ahora bien; lo interesante a este ¡-especto no es 

advertir aqueUas cosas de las cuales los españoles 

del siglo xv1 y del xvu, como hijos de su tiempo, y 

educados en las ideas de éste, procedieron como p,ro

cedía todo el mundo y como aún se p¡-ocede hoy 

con harta frecuencia, tocante a las personas y bienes 

de los indígenas, a su independencia pol(tica y a s,u 

civilización peculiar, más o m10nos avanzada. Lo inte

resante y necesario es acotar y colocar en la ba,lan

za, tras menuda y serena averiguación, la extensión 

verdadera de ese proceder (o sea del men~sprecio de 

los indios y del abuso de sus vidas y haciendas), para 

poder decir si los casos en que se aplicó fueron tale§, 

en número y en consecuencias, que hagan de la con

quista y colonización española un ejemplo único y 

extraordinario de crueldad y arbitrariedad, sin igua) 
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en la Historia, o, por el contrario, un ejemplo más 

del modo con que siempre los grupos humanos que 

se consideran superiores han tratado a los inferiores. 

Y en seguida,,al lado de todas las partidas que re

sulten contrarias a los españoles, averiguar y poner 

igualmente en la balanza, con toda escrupulosidad, 

las acciones, leyes, sentimientos e ideas que contra

rrestaron o intentaron contrarrestar, en aquellos 

mismos siglos, el modo común de estimar y realizar 

la conducta con los pueblos de distinta jerarquía en 

la escala de la cultura y la civilidad, de distinta re

ligión, etc. La comprobación exacta y completa de 

ambas cosas y su comparación, será lo que podrá au

torizarnos a formular un juicio imparcial, ecuánime, 

sobre esta primera parte del proceder de España rela

tivamente a los países que conquistó y colonizó. Pero 

esa comprobación -bien sabido es de todos- no 

está hecha, aunque está apuntada, iniciada en traba

jos históricos y polémicos modernos y antiguos (r). 

La misma reacción que hoy se advierte en tantos 

escritores no españoles contra la exageración (reci-

( 1) Un resumen de lo conocido hoy día, puede verse en 
mi Historia de España y de la cioll/zación española, to
mos II (§§ 574, 575 y 588), III (676, 677, 678, 695, 696, 697 Y 
698 y IV (811). 

TEORÍA DE LA CIVILIZACIÓN 117 

bida Y fomentada durante siglos) de la crueldad es

pañola, considerada como swbstancial en nuestra co, 

Ionización, prueba que el asunto no está ni conocido 

ni juzgado en definitiva. En cuanto a conocido los 

miles de documentos de historia americana que, aún 

no se han leído ni, por tanto, aprovechado en las in

~estigaciones históricas, son bastante argumento para 

imponer una prudente y justa reserva. 

Pero hay, además, una segunda parte que consi

derar en esta cuestión histórica-puramente histó, 

rica-, y es la referente a los beneficios reales que 

España produjera en los países colonizados. Equivo

cada .º no desde el punto de vista político, la equi

P_•rac1ón de las Indias al territorio español, la con

s1_deración de súbditos que, como a los peninsulares, 

dieron las leyes a los indígenas, el trasplante de las 

instituciones españolas a América en una medida 

muy amplia, la participación en cargos públicos con

cedida a los mismos indios, etc., son hechos dignos 

de ser estimados como reveladores de que Es -. pana 
d'.ó a los nuevos países conquistados lo que ella te-

º'.ª en el orden político y administrativo, no un ré
gimen distinto e inferior (!). 

(1) Véanse, sobre este punto los lugares c't d 1 not t • · 1 taos en a 
a an erior. La contradicción del espíritu español en esta 
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Lo dió también en el orden de la cultura, creando 

en las colonias los mismos organismos docentes que 

la Metrópoli tenía, los cuales siguieron, en términos 

generales, igual suerte y vicisitudes que los de ésta. 

No hubo un régimen de excepción (hablamos del pe· 

nodo clásico de la colonia), sino de igualdad en este 

respecto; y aun para la raza indígena y los mestizos, 

España creó centros de cultura especiales, o medios 

para que la obtuviese (Cuba, México, Chile ... ). Si no 

hizo más, ni lo hizo siempre bien, es evidente que 

fué, o porque el problema de la educación popular 

(por tanto, del indio) no se veía entonces con la cla

ridad y la exigencia que ahora-la cultura era un pa

trimonio de gente selecta (r)-, o de que en la Me

trópoli misma no se sabían hacer mejor las cosas, o 

materia la ven ahora principalmente algunos tratadistas de 
colonizaci6n en el exceso del espíritu de tutela sobre los 
indios que, reduciéndolos a la categoría permanente de me
nores de edad, hizo imposible su elevación a la de ciudada
nos. Pero no es este el fondo del problema, sino la posibili
dad de tal intento y la adecuación que para conseguirlo tu
viese el programa y el horizonte de la cultura popular tal 
como entonces se concebía en todas partes. Y aun en esto, 
ya se reconoce que España sobrepujó, con respecto a los 
indígenas, a casi todos los pueblos colonizadores. 

(1) Sobre esta condición aristocrática o especialista de la 
enseñanza, véase lo que digo en mi Historia de España y 
de la civl/l,eaclón espa/íola, Ill, § 745. 
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habiendo sabido hacerlas, la decandencia de los e&

tudios las deprimió notablemente en los momentos 

en que la mayor compenetración y la marcha gene

ral del mundo podían darles mayor efectividad; pero 

no se achaque el defecto a falta de interés por llevar 

a las colonias todo lo que el pueblo colonizador po

día dar en ese orden (!). 

Cuando los gobernantes españoles faltaron a esos 
principios generales de la conducta inicial en lo re

ferente a política y a cultura, mermando los dere

chos de los criollos con respecto a cargos públicos 0 

restrigiéndoles los medios de prosperar en profesio

nes legales (2) y recelando del uso que de éstas pu

dieran hacer, la situación cambió y se planteó el 

conflicto con aquéllos (es decir, con los hijos de los 

españoles, no con los indios), conflicto que por la 
causa indicada y otras muchas, muy complejas, se 

( 1) Historia de Espuña u de la civilización española, m 
(§ 774) Y l'I (837). En la traducción inglesa, que se prepara, 
de e~ta parte de mi Historia, aparecerán todos los párrafos 
nutridos con nuevas noticias referentes a las cuestiones en 
ellos tratadas. 

_(2) Recuérdese el caso típico de D. José Perfecto Salas 
(siglo xvm). Historia de España U de la civilización espa• 
R~la, IV, pág. 339 de la 3.ª edición, y Reo. critica de Hlst. y 
Lit., etc. Año I, págs. 1 74-6. 
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hizo tan agudo en el siglo XIX con respecto a las co

lonias que continuaron en poder de España hasta el 

final de esa centuria. Pero también ese cambio, que 

tardó en producirse, no se ha estudiado bien, ni en 

su alcance, ni en sus causas, y por tanto, no cabe aún 

estimar rigurosamente su valor histórico en relación 

con el problema que estudiamos aquí. 

Finalmente, no sería completo el estudio que de 

la conducta de España, en cuanto colonizadora, se 

hiciese (desde el punto de vista que aquí nos ocupa), 

sin apreciar todo Jo que realizó, sobre la base de 

los medios que sus colonias le ofrecían, por la cul

tura general del mundo. Los servicios prestados en 

este concepto por sus geógrafos, cosmógrafos, natu

ralistas, filólogos, navegantes, etc., son una partida 

considerable que la justicia pide cargar en el haber 

de España para la obra general de la civilización, 

es decir, en el capítulo de los aportes que a ella debe 

cada pueblo según las posibilidades que su historia 

le presenta (1). 

Y esto '(como todo Jo anteri.or), cosa es que debe 

aguardar a que la investigación histórica haya de-

( 1) Un resumen de esto va incluído en mi lectura sobre 
La obta de España en el Pacifico, hecha ante el Congreso 
histórico de San Francisco de California Qulio de 1915). 

o 
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purado el número, calidad y significación de los he
chos. 

••• 
Volvamos ahora a la cuestión general que nos 

llevó a esta digresión o aplicación práctica, y que es 

la que nos importa, puesto que responde a la estruc

tura fundamental y al propósito científico de estas 

lecciones. Es decir, volvamos al estudio de los me

dios de comunicar la civilización y de iniciarla o im

pulsarla en pueblos que no la poseen o en que vive 

de un modo incipiente y lánguido; y sin discutir de 

nuevo todos los puntos que antes fuimos examinan

do, aceptemos el hecho tal como nos Jq dan la His

toria pasada y la presente, esto es: que los pueblos 

superiores en cultura, en riqueza, en poderío
1 
y agui

joneados por el deseo de extender su acción sobre la 

tierra, intervienen en la vida de otros a quienes juz

gan inferiores, con prete~to o con sincera intención 

de ayudarles a que se eleven, mediante la infusión o 

trasplante de todos los medios de cultura y bienes

tar y de todos los procedimientos y normas de con

ducta que hicieron, del que interviene, un factor de 

primer orden en la Historia de su tiempo. Y supon

gamos el caso más favorable, a saber, aquél en que 

I• . 
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la coacción se limita a lo indispensable estricto (el 

uso del poder tan sólo para que el educando se su

jete pacientemente a la acción educadora en todos 

sus órdenes), como empleada con propósitos de bon

dad y de humana cooperación y ayuda. Todavía en

tonces se plantearía una nueva cuestión de impor

tancia indudable, porque lleva en sí el porvenir mis

mo de la civilización del mundo, y es la de la rela

ción en que deben permanecer ambas personalida

des, la del pueblo educador y la del educando, no ya 

en el orden político, sino en el más substancial e im

portante de la cultura y sentido de vida que cada uno 

representa. 

La cuestión no es ociosa ni hipotética, responde, 

por el contrario, a una realidad muy frecuente, que 

repite en las relaciones étnicas lo que en las de in

dividuos, y con respecto a su esfera educativa, se 

produce constantemente. Como en todos los grados 

de enseñanza hay maestros que entienden su función 

de un modo absorbente (ya porque tal sea su sincero 

punto de vista pedagógico, ya por vanidad, que con

sidera lo propio como insuperable y merecedor de 

imponerse y repetirse 'sin variación) y creen por 

esto cumplirla con toda fidelidad si reducen a un 

mismo patrón las inteligencias y el carácter de los 
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discípulos, dando a todos una dirección uniforme 

y ahogando las manifestaciones originales de la 

personalidad para que ninguna desentone o rebase 

el cuadro, así hay pueblos absorbentes que entien

den su deber de civilización en el sentido, no de 

despertar el espíritu de los otros (para que con 

propio y libre impulso realicen, según su mane

ra de ser genuina, los más altos fines humanos), sino 

de imponer su modo de concebir la vida y de cum

plirla, sustituyendo con su espíritu el del pueblo que 

pretenden mejorar; es decir, prácticamente, hacién

dolo desaparecer, suprimiéndole el alma, para poner, 

en Jugar suyo, la del educador. La exactitud históri

ca obliga a decir que no algunos, sino casi todos los 

pueblos educadores o colonizadores, proceden y han 

procedido de ese modo, y coo mayor razón aquellos 

que francamente entraron en el territorio ajeno con 

ánimo de conquista. Deriva ese espíritu de absor

ción, esa falta de respeto a la mentalidad y carácter 

de otros grupos humanos, unas veces de instintivo e 

irreprimible empuje de una personalidad civilizadora 

que, exuberante de fuerza, donde va arrolla todo lo 

que es menos resistente, aün sin propósito delibera

do de hacerlo así; otras veces, de excesiva y vanido

sa estimación de lo propio y desprecio de lo ajeno, 

' ' • 
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en ºque no se descubre sino lo necesitado de reforma 

o desaparición; y en todo caso, de falta de orien

tación sociológica y educativa, por ignorar (o por no 

saber tan hondamente que se plasme y traduzca en 

línea de conducta), que no hay educación fecunda 

cuando se limita a trasegar de un espíritu a otro fór

mulas y . conocimientos hechos, como se trasiegan 

líquidos de una a otra vasija, sino cuando se fecunda 

la personalidad ajena con el ejemplo, la sugestión y 

la ayuda de la propia, llegada a un más hlto grado en 

l¡1 comprensión de la vida y en los procedimientos 

para dar satisfacción a todas sus necesidades, mate-

riales y espirituales. • 

Es interesante observar que ese olvido o mala in

teligencia de los deberes educativos de pueblo a pue

blo, se ha ido acentuando y agravándose a medida 

que la civilización aumentaba. La enorme diferencia 

entre la civilización de los griegos y los romanos y 

la incipiente y bárbara de los demás pueblos euro

peos que colonizaron y dominaron, explica de una 

parte, el de~precio de aquéllos hacia éstos, de otra 

la admiración que los inferiores sentían por los su

periores y el afán de asimilarse su cultura y mane

ras; pero nótese que, deliberadamente, griegos y ro

manos (para no referirnos más que a la Historia de 
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la civilización europea) no trataron de suprimir ni 

coartar ninguna manifestación de vida de los pueblos 

colonizados o dominados, salvo la política, que im

portaba a la dominación; y en los demás (religión, 

costumbres, hasta Derecho privado y aun parte del 

público: las cosas en que más hondamente se marca 

la idiosincrasia de cada pueblo), tuvieron el mayor 

respeto, o si se quiere -dado que la palabra no res

ponda al sentimiento que quiere expresar- indife

rencia en virtud de la cual esos importantes órdenes ' 
de vida pudieron perpetuarse tal como los originaron 

y orientaron los respectivos sujetos. Fué preciso que 

Roma llegase a la cúspide de su poderío, para que 

la romanización, como forma absorbente de vida (no 

repugnada, cierto es, por aquellos a quienes se apli• 

caba), alcanzase extremos que antes habían quedado 

libres, pero en que, realmente los pueblos domina

dos tenían poco que oponer a lo que les ofrecía el 

dominador. Sólo la Religión se salvó de este unifor

mismo (y quizá, también, parte del Derecho, en 

forma consuetudinaria), aunque sin gran beneficio 

para los pueblos cuyos cultos eran realmente infe

riores al paganismo romano, y sobre todo a la Filo

sofía que lo iba sustituyendo. 

El Cristianismo cambió el aspecto de las cosas, 
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llevando la absorción del lado religioso. Los pueblos 

germánicos, romanizados más o menos intensa y rá

pidamente, y mantenedores en el terreno jurídico 

del principio de la personalidad del Derecho, sólo en 

la Religión representan un sentido uniformista e in

transigente que (no obstante la indiferencia de los 

musulmanes en la mayoría de los casos y la transi

gencia práctica que con ellos y los judíos tuvieron 

algunos pueblos cristianos durante no pocos siglos), 

se impone desde el xn y cada vez se acentúa y agría 

más hasta los linderos de la edad contemporánea; 

pero en el resto de las cosas, los pueblos conquista- . 

dores y colonizadores vuelven a la doctrina de grie

gos y romanos y no hacen hincapié en suprimir las 

.cost~mbres y maneras de ser de los pueblos inferio

res mientras no tocasen al orden religioso y, por de 

contado, al de la soberanía. O los dejan en libertad 

en lo relativo a'.esos otros puntos (sin que esto irnpi• 

da que vuelva a realizarse en la Historia la asimila

ción espontánea de la civilización superior que por 

todas partes se infiltra, y por la imitación se traspa

sa en lo que tiene d<;_ transmisible), o los hacen 

sus iguales jurídicamente, poniendo también a su al

cance -como hizo España- todos los medios de 

.cultura y progreso que la metrópoli posee. Y 116tese 
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que esto se ha hecho con pueblos en estado muy 

incipiente de civilización social 'e intelectual o en 

manifiesta barbarie {I). 

Hoy la doctrina ha tomado un nuevo rumbo y se 

aplica ya a toda especie de pueblos. La pretensión 

de los que así la prafesan, sería borrar, de los pun

tos a que su dominación política alcanzara, todo tipo 

de civilización y de vida que DO fuese el suyo pro

pio, en una nueva manifestación de intransigencia 

que, si salva el lado religioso, abarca otros tan esen

ciales e íntimos como ese, y no es, al fin y al cabo, 

más que expresión, o de una vanidad colosal, o de 

una miopía inconcebible respecto del modo como 

ha progresado y puede seguir progresando la huma
nidad (2) . 

(1) Aó.n no se conoce bastante el grado de autonomía ni 
el alcance del respeto al derecho y a toda la vida consuetu
dinaria de los indios, que los españoles concedieron en 
América. El principio general está consignado en las leyes 
de Indias; pero .no basta aducir ese dato puramente legal, 
que concretamente no dice nada. La "investigación de lo vi
vido positivamente en este orden es lo que hace falta, y creo 
que reserva sorpresas favorables a la aplicación del prin~ 
cipio. 

(2) Esta doctrina tiene una segunda parte: cuando el 
pueblo que se trata de absorber, no se presta naturalmente 
a la desaparición de su personalidad espiritual, se procura 

·1 
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Porque la forma fecunda del progreso que, por ley 

psicológica superior a la voluntad de los hombres, han 

cumplido los pueblos en toda la Historia (colaboran

do en el acervo común de la civilización, a pesar de 

todos los exclusivismos y de todos los rencores) no 

está en que un solo modo de entender la vida y de 

manifestar las cualidades del espíritu encierre en un 

mismo molde, con uniformidad deplorable y tiranía 

sin justificación, la varia actividad de los pueblos, 

sino en que cada cual eleve su propia cultura al más 

alto nivel posible, deduciendo de cada mentalidad y 

de cada carácter lo s~bstancial y más depurado que 

encierta, para enriquecer así, con modalidades va

riadas y perfectas en su tipo (puesto que son únicas 

y responden a la especial aptitud de cada sujeto), el 

todo complejísimo de la vida. Proceder de otro 

modo, es decir, contra ese principio del respeto a la 

manera de ser ajena y del cultivo libre e intenso de 

la personalidad de todos los pueblos, es empobrecer 

el campo de la civilización. Hay, sin duda, cosas de 

éstas-singularmente en las aplicaciones industriales 

hacerlo desaparecer étnicamente, sustituyendo sus unida
des antropológicas por otras del invasor o colonizador y 
aplastándolo bajo el peso de una aportación de habitan
tes que mantienen rí~idamente el típico origen y lo im-
ponen. ~ 
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de los grandes principios científicos, es decir, del co

nocimiento de las fuerzas naturales y de sus leyes

que, por su misma generalidad, a todos son aplica

bles y todos las pueden usar de igual modo, como 

ocurre también con principios universales, profunda

mente humanos, de educació;, y de conducta moral; 

pero hay también otras muchas cosas, entre las que 

emanan del espíritu o a él conciernen, que no fructi

fican en todos los pueblos ni tampoco en todos los 

individuos. Cada cual ha sido, o es, maestro y su

premo artífice en una o varias de ellas, y su obra se 

ofrece, en el transcurso de los siglos como modelo 

Y avivado, para los demás, que no sabrían superar

lo y que necesitan, de tiempo en tiempo, reforzar 

sus energías al contacto de que naturalmente alcan

zó el máximo de perfección posible. Cada «civiliza

ción» parti~ular de aquellas que llegaron a madurez 

aprovechable, ha dado también su nota típica, que 

es la concreción de lo más hondo que en sus entra

iias llevaba el pueblo o pueblos que la produjeron; y 

esa nota permanecerá siempre como enseñanza para 

las civilizaciones que tomen, guiadas por su idiosin

crasia, rumbos diferentes. As!, la civilización univer

sal se ha venido formando (y se compone hoy) de 

multitud de factores, cada uno de los cuales ha teni-
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do o tiene su culminación o su forma más perfecta y 

cálida en un pueblo distinto, porque las cualidades Y 

las aptitudes que responden a las necesidades huma

nas, desde la más elemental a la más alta y superior, 

no se han dado ni se darán nunca reunidas en un 

sólo espíritu, sino repartidas en muchos. y siendo 

esto así, ¿que ganaría el acervo común si se hicie:a 

desaparecer cualquiera de estos factores, cuanto mas 

todos menos uno para que ese uno dominase en la 

tierra, sujetándola a una uniformidad que lleva en el 

fondo una limitación traidora? Nadie es grande y per

fecto en todo, sino en muy pequeña parte de las co

sas esenciales que la vida exige, si ha de ser vida dig

na y humana; y ¿qué hará si Je falta la colaboración 

de los que son grandes en aquellas otras notas que_a 

él le faltan en la lira de su espíritu, o que no sabria 

hacer sonar con tan honda y comunicativa vibración 

como aquel en quien suenan sin esfuerzo, como las 

risas en el niño y el canto en el hombre alegre? 

N>1estrQ egoísmo humano está, precisamente, en 

que no nos falte ninguna colaboración, en allegar la 

más rica variedad de notas esenciales. Para eso, en 

primer término, hac; falta que las respetemos todas, 

haciendo entender juntamente a cada cual el deber 

ineludible, la responsabilidad grave que tiene de 
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cultivar y perfeccionar su nota propia, no hurtando 

el cuerpo a la labor que le corresponde y faltando al 

concurso que de él esperan los otros. Es necesario 

igualmente establecer continua y sistemática comu

nicación espiritual de unos pueblos con otros para 

conocerse y fecundarse mutuamente, para tomar 

cada cual de los otros la lección de vida que pueden 

darle, y para convertir así la obra de las civilizacio

nes nacionales en una verdadera obra humana, en 

que cooperen todos los grupos y todos los hombres 

con lo que mejor son, con lo que más valgan, pen

sando todos en lo que su aportación servirá a los 
demás (r). 

Sólo así se ha de producir, perpetuar y enriquecer 

cada vez más la civilización, cuyo presente y cuyo 

porvenir legítimamente nos preocupa, y cuyas leyes 

no investigan por pura curiosidad los historiadores 

y los sociólogos, sino para que el conocimiento de 

ellas ilumine a los hombres en su conducta de hoy y 
de mañana. 

(1) Estos son los fundamentos de mi cpoüticas ameri
canista y de mi empeño en conservar el factor español (no 
latino) en la civilización americana. Véase su exposición en 
el libro Mi viaje a América (Madrid, 1911 ). 
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